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Colaborar con el Coordinador y demás Técnicos de Seguridad en el contexto General de la 

Prevención. 

Realizar la gestión administrativa acorde a su responsabilidad. 

20.11.6 MEDIDAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA Y ANTE RIESGO GRAVE E 

INMINENTE 

El principal objetivo ante cualquier emergencia es su localización y, a ser posible, su eliminación, 
reduciendo al mínimo sus efectos sobre las personas y las instalaciones. Por ello antes del 
comienzo de los trabajos todo el personal de obra deberá recibir información e instrucciones 
precisas de actuación en caso de emergencia y de primeros auxilios. 

En particular a los trabajadores se les informará, entre otros puntos de: 

- Medidas de evacuación de los trabajadores (salidas de emergencia existentes). 
- Normas de actuación sobre lo que “se debe” y “no se debe hacer” en caso de emergencia. 
- Medios materiales de extinción contra incendios y actuación en primeros auxilios. 

Por otra parte, cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e 
inminente el Jefe de obra (Encargado o Capataz) deberá: 

- Informar inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la existencia de dicho 
riesgo, así como de las medidas preventivas a adoptar. 

- Adoptar las medidas y dar las órdenes necesarias para que en caso de riesgo grave, inminente 
e inevitable los trabajadores puedan interrumpir su actividad, no pudiéndose exigir a los 
trabajadores que reanuden su actividad tanto en cuanto persista el peligro. 

- Habilitar lo necesario para que el trabajador que no pudiese ponerse en contacto con su 
superior ante una situación de tal magnitud interrumpa su actividad, poniéndolo en 
conocimiento de su superior inmediato en el mínimo tiempo posible. 

- Poner en conocimiento en el menor tiempo posible de la Dirección Facultativa y del titular del 
Centro de Trabajo, la aparición de tales circunstancias. 

20.12 DESGLOSE DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ESTUDIO DE SEGURIDAD  

20.12.1  INSPECCIONES Y COORDINACIÓN DE TRABAJOS DE SEGURIDAD 

20.12.1.1 General   

Todas las revisiones oportunas en materia de seguridad serán llevadas a cabo a través de la 

Empresa Contratista principal. 

La Propiedad realizará periódicamente y por muestreo tantas revisiones como consideren 

oportunas en materia de Seguridad, para ser expuestas posteriormente al Coordinador de 

Seguridad y Salud o al personal responsable de la seguridad en obra. 

El coordinador de Seguridad y Salud presentará ante la Dirección Facultativa y la Propiedad 

aquellas irregularidades que no hayan sido corregidas tras su informe. 
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Los aspectos a considerar para la obtención de un buen nivel en materia de Seguridad son los 

siguientes: 

- La limpieza y orden en el área de trabajo 
- Las condiciones en las que nos encontramos la herramienta necesaria     
- Seguridad de vehículos y máquinas. Revisiones e Inspecciones.  
- La accesibilidad del entorno de trabajo, caminos, escaleras, andamios 
- Seguridad Contra incendios (red de agua, extintores, su señalización, alarmas)  
- Situación y estado de las instalaciones eléctricas    
- Aparatos de elevación, elementos de tracción, suspensión, cables. 
- Almacenaje de materiales. 
- Dispositivos de alarma o megafonía en uso. 
- Protecciones Individuales y Colectivas en general. 

20.12.1.2 Inspección en los elementos de elevación 

El objeto de este apartado es fijar que herramientas empleadas en la elevación de materiales, 
han de ser sometidos a inspección, para asegurar un entorno de trabajo estable y reducir las 
probabilidades de accidente en todo lo posible. 
 
Elementos a tener en cuenta: 

- Cables 
- Palets 
- Elementos Hidráulicos 
- Bulones y rodamientos etc. 

20.12.1.3 Periodicidad 

El calendario de inspecciones será fijado en las reuniones de Coordinación de Seguridad y Salud 

por parte del Coordinador de Seguridad y Salud y los responsables técnicos y de Seguridad de 

cada empresa. 

20.12.1.4 Comité de inspección 

El comité de inspección estará formado por: 

- Personal cualificado de la empresa propietaria de los equipos. 
- Técnico de Seguridad de la Empresa Contratista. 
- Coordinador de Seguridad y Salud de la obra. 

Después de cada inspección se realizará un informe en el que se anotarán las incidencias y las 

conclusiones de la misma. Será responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud la 

elaboración del informe. 

Distribución de copias: 

- Comité de inspección. 
- Director de obra de la Empresa Contratista Principal. 
- Jefe de Obra de la empresa afectada.    
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20.12.1.5 Características a evaluar en los materiales 

Cables de acero 

- Serán inspeccionados antes del inicio de los trabajos y adecuadas a la carga de trabajo 
- Se almacenarán en lugares secos y libres de atmósferas corrosivas. 
- Serán colgados debidamente, no siendo almacenados directamente sobre el suelo. 
- No se someterán a altas temperaturas. 
- Sustitución de Cables: 

o Siempre y cuando presente un cordón roto 
o Si un cable presenta un 10% de los alambres rotos, contados a lo largo de dos tramos 

del cableado, separados entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 
o Si el diámetro del cable se ve reducido en un 10% en un punto cualquiera en cable de 

cordones o el 3% en cables cerrados. 
o Reducción de la sección efectiva, por rotura de alambres visibles, en dos pasos de 

cableado superior al 20% de la sección total. 

20.12.2 PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES 

Todos los Accidentes e Incidentes han de llevar aparejado un análisis que será más profundo y 
detallado en aquellos casos, que por sus características de gravedad o frecuencia lo aconsejen. 

20.12.2.1 Objeto de la Investigación 

Averiguar las causas que motivaron el accidente determinando las causas que intervinieron: 
factor técnico y/o factor humano. 

Para la realización de este análisis y registro de los resultados se conciben los Partes de 
Accidentes, de Solicitud de Asistencia Médica, Incidente, Notificación de Anomalía que se 
describen en este apartado. Para ellos la tramitación e informaciones se seguirán con 
independencia de los que las Empresas Contratistas deban cumplimentar frente a la 
Administración Pública. 

20.12.2.2 Partes de Accidente y de Solicitud de Asistencia Médica 

Para unificar la información de los Accidentes y tenerlos debidamente registrados existen dos 

impresos: uno asistencial o Parte de Solicitud de Asistencia Médica, para ser atendido el 

accidentado en el Servicio Médico e informar a su Empresa, y otro Parte de Accidente 

propiamente dicho, en el que se recogerán todos los datos, Investigaciones y conclusiones del 

Accidente.  

El Parte de Solicitud de Asistencia Médica sólo recogerá los datos personales del accidentado, 

testigos y mando, así como una sucinta reseña del motivo que justifica la constancia. El Parte de 

Accidente contendrá todos los datos que requieran un Estudio e Investigación adecuados y entre 

los que destacamos: 

- Información del accidentado. 
- Lugar del trabajo. 
- Forma en que ocurrió el accidente. 
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- Información médica. 
- Actividad que desarrollaba el accidentado. 
- Circunstancias anteriores al accidente y circunstancias en el momento del accidente. 
- Causas del accidente. 
- Tipo de accidente. 
- Observaciones. 

20.12.2.3 Partes de Incidente y de Notificación de Anomalía 

El Parte de Incidente se cumplimentará en aquellos casos en que la conjunción de Factores de 
Riesgo ha desembocado en una situación de Peligro que no ha producido lesiones en los 
trabajadores. El parte es similar al de Accidente. El parte de Notificación de Anomalías permitirá 
recoger, por parte de cualquier componente de la Obra, información de situaciones de Riesgos, 
referidas a instalaciones, maniobras y conductas. El parte de Notificación contendrá, entre otros, 
los siguientes datos: 

- Lugar de trabajo. 
- Descripción de la anomalía. 

20.12.2.4  Actuaciones en caso de accidente. Accidente Leve 

Personal del Contratista 

1. Se presentarán las atenciones médicas necesarias. 
2. Se cumplimentará el “Parte de Accidente” por el accidentado o los testigos del      Accidente, 

y para el Personal Técnico de Seguridad del Contratista Principal. Lo firmará el mando Directo. 
3. Se entregará a los Servicios Médicos una copia y otra se le entregará al Jefe de Seguridad del 

Contratista. 
4. Se entregará una copia al Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra. 

20.12.2.5 Actuaciones en caso de accidente. Accidente Grave 

Personal del Contratista 

1. Se llamará urgentemente al Personal Médico asignado a la Obra o al teléfono de emergencia 

dispuesto en el Procedimiento de Evacuación. 

2. Se avisará al Jefe de Obra de la Empresa Contratista Principal, al Jefe de Obra de la Propiedad 

y al Coordinador de Seguridad y Salud de la Obra. 

3. Se reunirán con carácter Extraordinario y de Urgencia la Comisión General de Seguridad de la 

Obra, para adoptar las medidas Correctivas / Preventivas necesarias. 

4. Se informará a la Administración Laboral (si procediese). 

20.13 ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 ◼ Vigilante de Prevención: 

El nombramiento recaerá en el encargado de obra. 

◼ Comisión de Coordinación Seguridad / Comité de Seguridad y Salud: 
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Se constituirá según el artículo 38 Comité de Seguridad y Salud de la Ley 31/95 de 8 de Noviembre 

Ley de Prevención de riesgos laborales. 

◼ Técnico de Seguridad: 

La obra contará, en régimen compartido, con un Técnico de Seguridad de la Empresa. Este Técnico 

visitará la obra periódicamente a fin de asesorar al Jefe de Obra sobre las medidas de seguridad 

a adoptar en función de los riesgos que puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos. 

◼ Libro de incidencias: 

Será facilitado y diligenciado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que apruebe 

el presente Plan de Seguridad y Salud o en la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano 

equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones públicas. 

En función de lo expresado anteriormente, se cumplimentarán los impresos siguientes: 

- Nombramiento del Vigilante de Prevención. 
- Constitución de la Comisión de Coordinación de Seguridad y Salud. 
- Constitución del Comité de Seguridad y Salud. 
- Documento de información y formación al trabajador. 
- Documento de información al subcontratista. 
- Documento tipo justificativo de la recepción de prendas de protección personal. (Se 

cumplimentará a la entrega de las citadas prendas). 
- Documento tipo de autorización de uso (A fin de autorizar, expresamente, a los usuarios de 

maquinaria y equipos). 
- Modelos para el seguimiento y control de estadísticas de accidentes, enfermedad e 

investigación de accidentes. 
- Ejemplar de las Normas Obligatorias de Seguridad de la obra. 

20.14 FORMACION 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y 

los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de Seguridad que deberán 

emplear. 

Esta exposición será impartida por persona competente, que se encuentre permanentemente en 

la obra (Jefe de Obra, Encargado, o bien otra persona designada al efecto). 

Se impartirá formación en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo a todo el personal de la 

Obra. Esta formación será realizada por los Servicios Técnicos de Seguridad e Higiene de la 

empresa de los Servicios de Prevención ajenos de las Empresas Subcontratadas. 

20.15 RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico 

previo al trabajo, o bien aportar "certificado de aptitud" de otro reconocimiento anterior, que 

esté en vigor. Los reconocimientos médicos se repetirán anualmente. 
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20.16 NORMAS DE SEGURIDAD 

Estas normas son de obligado conocimiento y aplicación, por todos los operadores 

correspondientes. 

Antes de empezar a manejar su máquina o equipo, el operador habrá recibido de la Jefatura de 

Obra las Normas correspondientes. 

Normas generales para operadores de maquinaria. 

- Antes de usar una máquina debe usted conocer su manejo y adecuada utilización. 
- En el arranque inicial, compruebe siempre la eficacia de los sistemas de frenado y dirección. 
- No transporte personal en la máquina, si no está debidamente autorizado para ello. 
- Antes de maniobrar, asegúrese de que la zona de trabajo está despejada. 
- Use el equipo de protección personal definido por la obra. 
- Preste atención a taludes, terraplenes, zanjas, líneas eléctricas aéreas o subterráneas, y a 

cualquier otra situación que pueda también entrañar peligro. 
- En previsión de vuelcos, la cabina ha de estar en todo momento libre de objetos pesados. 
- Procure aparcar en terreno horizontal y accione el freno correspondiente. 
- Respete las órdenes de la obra sobre seguridad vial dentro de la misma. 
- No efectúe reparaciones con la máquina en marcha. 
- Desconecte el corta-corriente y saque la llave del contacto al finalizar la jornada. 
- Comunique cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina a su jefe más inmediato. 

Hágalo preferiblemente por medio de parte de tajo. 
- Cumpla las instrucciones de mantenimiento. 
- No fume cerca de las baterías, ni durante el repostaje. 
- Mantenga su máquina limpia de grasa y aceite, y en especial los accesos a la misma. 

20.17  OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

Se recogen en este apartado las obligaciones que tienen cada una de las partes que intervienen 
en el proceso constructivo de la obra. 

20.17.1 DE LA PROPIEDAD 

- La propiedad, viene obligada a nombrar un Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de las obras quien asumirá las funciones previstas en los artículos 9 y 10 del R.D. 
1627/197, de 24 de octubre. 

- Así mismo contribuirá a la adecuada información del Coordinador, incorporando las 
disposiciones técnicas por él propuestas en las opciones arquitectónicas, técnicas y de 
organización. 

20.17.2 DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

- Están obligados a aplicar los principios de prevención, expresados en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales y lo indicado en el artículo 10 del R.D. 1627/97. 

- Son responsables de la aplicación de las medidas preventivas fijadas en el presente Plan de 
Seguridad y Salud, incluyendo a los trabajadores autónomos que hayan contratado, 
respondiendo solidariamente de las consecuencias que se deriven de su cumplimiento, sin 
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que las responsabilidades de los demás agentes le eximan de las mismas. 

20.17.3 DE LOS TRABAJADORES AUTONOMOS 

Los trabajadores autónomos, están obligados a: 

- Aplicar los principios de acción preventiva expresados en el artículo 15 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y lo indicado en el artículo 10 del R.D. 1627/97. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, según 
el anexo IV del R.D. 1627/97. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos, establecidas en el artículo 29 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ajustarse, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
a los deberes de Coordinación, participando en cualquier medida establecida al respecto. 

- Utilizar los equipos de trabajo, según dispone el R.D. 1215/97, disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo por parte de los trabajadores. 

- Escoger y utilizar equipos de protección individual, según R.D. 773/97, disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización de los equipos de protección individual por parte de 
los trabajadores. 

- Atender y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud, y de la 
Dirección Facultativa, durante la ejecución de la Obra. 

- Cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
- La maquinaria, aparatos y herramientas que se utilicen en la obra, responderán a las 

prescripciones de seguridad y salud, propias de los equipamientos de trabajo, que el 
empresario pondrá a disposición de los trabajadores. 

- Los trabajadores autónomos y empresarios que desarrollen una actividad en la obra utilizarán 
equipos de protección individual, apropiados al riesgo que previenen y al entorno de trabajo. 

- Los trabajadores, tienen los siguientes derechos y obligaciones: 
- Obedecer instrucciones del Empresario en lo concerniente a seguridad y salud. 
- Deber de indicar los peligros potenciales. 
- Responsabilidad de los actos personales. 
- Derecho de ser informado en forma adecuada y comprensible y expresar propuestas en 

relación con lo concerniente a seguridad y salud. 
- Derecho de consulta y participación, según el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
- Derecho a dirigirse a la autoridad competente. 
- Derecho a interrumpir el trabajo en caso de serio peligro. 

20.17.4 DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa, considera el Plan de Seguridad, como parte integrante de la ejecución 
de la obra, correspondiéndole el control y supervisión del mismo, según los artículos 9 y 10 del 
R.D. 1627/97, por nombramiento del promotor, autorizando previamente cualquier modificación 
de éste y dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
 
Periódicamente, comprobará las certificaciones complementarias del Presupuesto de Seguridad, 
conjuntamente con las certificaciones de obra, de acuerdo con las cláusulas del Contrato, siendo 
responsable de su liquidación hasta el saldo final, poniendo en conocimiento de la Propiedad y 
de los Organismos competentes, el incumplimiento por parte de la empresa constructora de las 
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medidas de seguridad contenidas en el presente Plan. 

20.18 OBLIGACIONES JURÍDICO-LABORALES DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS  

Toda empresa subcontratista estará obligada a presentar a la contratista principal tal y como se 
establezca, tanto su documentación Jurídico-Laboral como la de las sus propias empresas 
subcontratistas que proporcionen.  

- Copia de Alta Seguridad Social. 
- Copia de las liquidaciones a la Seguridad Social (TC-1 Y TC-2).     
- Copia del documento de Calificación Empresarial o Alta en la cuota del Impuesto de 

Actividades Económicas. 
- Copia de los contratos de trabajo. 
- Libro de visita de la Autoridad Laboral. 
- Libro de Inspecciones de Industria sobre Máquinas. 
- Póliza de Seguro de Accidentes. 
- Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil. 
- Licencias administrativas previas a los inicios de los trabajos. 
- Certificados Descubiertos a la Seguridad Social. 
- Plan de Seguridad y Salud.  
- Acreditaciones Técnicas del personal en obra. 
- Certificados de Formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Comprobante de entrega de Equipos de Protección Individual y Colectiva. 
- Informes de Inspecciones e Incidentes. 

Como requisito para la subcontratación, está la aceptación de responsabilidad por parte de la 

Empresa Contratista Principal para el mantenimiento al día de esta documentación. 

20.19  NORMAS PARA LA CERTIFICACION DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

Una vez al mes, se extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Seguridad, se 

hubiesen realizado en la obra; Presente Plan de Seguridad.  La valoración será visada y aprobada 

por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. El abono 

de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato 

de obra. 

20.20 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, en aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, o 

en su caso, del Estudio Básico, el Contratista general elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas 

en el Estudio de Seguridad en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que 

el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica que no podrá implicar 

disminución del importe total. 
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Dicho Plan será aprobado por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, antes del inicio de ésta. Cuando no sea necesario Coordinador, las funciones 

serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el contratista general en función del 

proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación del 

Coordinador de seguridad o la Dirección Facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente del Coordinador de 

Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa. 

20.21  REUNIONES SEMANALES DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

Coordinación de los aspectos relativos a la Seguridad y Salud de la obra. Se reunirán 

semanalmente, se establecerán las pautas de Seguridad y actuaciones de la semana de la Obra, 

de su gestión se levantará un informe. Si por motivos de seguridad está reunión se tenga que 

realizar con más cercanía en el tiempo, se tomarán las medidas para ello. 

 

Palma, agosto de 2025 

 

 

Jordi Quer Sopeña   Antoni Bisbal Palou 
Colegiado nº 813 en el COETIB  Colegiado nº 559 en el COEIB  
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21 ANEXO 5. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

21.1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento, viene a determinar las condiciones a las que deberá sujetarse el 
Contratista para la ejecución de las obras e instalaciones descritas en el presente proyecto. Así 
como determinar la obligación del Contratista de cumplir con las instrucciones que dicta el 
Director de la obra para resolver las dificultades que se presenten durante la misma. 

El alcance del trabajo del Contratista incluye el diseño y preparación de todos los planos, 
diagramas, especificaciones, lista de material y requisitos para la adquisición e instalación del 
trabajo. 

21.2 REGLAMENTOS Y NORMAS 

Todas las unidades de obra se ejecutarán cumpliendo las prescripciones indicadas en los 
Reglamentos de Seguridad y Normas Técnicas de obligado cumplimiento para este tipo de 
instalaciones, tanto de ámbito nacional, autonómico como municipal, así como todas las otras 
que se establezcan en la Memoria Descriptiva del mismo. 

Se adaptarán además, a las presentes condiciones particulares que complementarán las indicadas 
por los Reglamentos y Normas citadas.  

21.3 CALIDAD DE LOS OPERARIOS 

Para cada trabajo específico se dispondrá de mano de obra especializada, y en posesión de la 
preceptiva autorización o titulación emitida por el Organismo competente en el tema. Debiendo 
ejecutar la instalación a satisfacción del Director de la Obra. 

En cada caso la calidad de la mano de obra estará de acuerdo con la dificultad del trabajo a 

realizar, pudiendo el Director de la obra, si lo estima necesario, exigir la presentación de la cartilla 

profesional, y cuantas pruebas crea necesarias para acreditar el cumplimiento de esta condición. 

21.4 RECEPCION DE MATERIALES 

Se procederá de la siguiente manera: 

a. Los materiales serán reconocidos y ensayados de la forma en que estime conveniente la 

Dirección de Obra, sin cuyo requisito no podrán utilizarse, corriendo los fastos a cargo del 

contratista. 

A pesar de este examen la responsabilidad del contratista no cesará hasta que se reciba 

definitivamente la obra. 

b. Para comprobar los materiales el contratista vendrá obligado a facilitar a la Dirección de Obra 

muestras de cada material, así como certificaciones de las casas suministradoras, caso de así 

solicitarlo el Director de la obra. 
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c. Caso en que los materiales no cumplan las condiciones exigidas, el contratista atenderá a lo 

que ordene por escrito el Director de la Obra, no pudiendo instalarse sin previa y concreta 

autorización del mismo. 

d. Los materiales no especificados, no podrán ser empleados en la obra, sin haber sido 

recomendados por el Director de la Obra. Que podrá rechazarlos si no reúnen a su juicio, las 

condiciones exigidas, sin que el contratista tenga derecho a reclamación alguna. 

e. Facilidades para inspección. El Contratista facilitará al Director de la Obra o a sus delegados, 

cualquier inspección de replanteo, pruebas de materiales, mano de obra, permitiéndole el 

acceso a cualquier parte de la obra o taller que produzca materiales o realice trabajos por la 

obra. 

f. Materiales. Todos los materiales serán los prescritos en la memoria y planos del presente 

proyecto, además de ser de primera calidad. En sus características y en su montaje y 

disposición se cumplirán las normas prescritas en la Reglamentación Vigente al respecto y 

que se detallan en el documento proyecto adjunto. 

21.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El contratista dará comienzo la obra en el plazo que figure en el contrato establecido con la 

Propiedad, o en su defecto a los quince días de la adjudicación definitiva o de la firma del contrato.  

El contratista está obligado a notificar por escrito o personalmente en forma directa al Técnico 

Director la fecha de comienzo de los trabajos. 

La obra se ejecutará en el plazo que se estipule en el contrato suscrito con la Propiedad o en su 

defecto en el que figure en las condiciones de este pliego. 

Cuando el Contratista, de acuerdo con alguno de los extremos contenidos en el presente Pliego 

de Condiciones, o bien en el contrato establecido con la Propiedad, solicite una inspección para 

poder realizar algún trabajo ulterior que esté condicionado por la misma, vendrá obligado a tener 

preparada para dicha inspección, una cantidad de obra que corresponda a un ritmo normal de 

trabajo. 

Cuando el ritmo de trabajo establecido por el Contratista no sea el normal, o bien a petición de 

una de las partes se podrá convenir una programación de inspecciones obligatorias de acuerdo 

con el plan de obra. 

El Contratista dispondrá en la obra de un libro de Órdenes en el que se escribirán las que el Técnico 

Director estime darle a través del encargado o persona responsable, sin perjuicio de las que le dé 

por oficio cuando lo crea necesario y que tendrá la obligación de firmar el enterado. 
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21.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a. Gastos de pruebas. Serán por cuenta del contratista, los gastos ocasionados por las pruebas 

y ensayos que el Técnico encargado de la obra haga de los materiales, máquinas o elementos 

diversos que integran la obra, en tanto se sujeten a la práctica corriente. 

b. Modo de abonar las obras incompletas. Cuando por escisión o causas fuera preciso valorara 

obras incompletas, se aplicarán los precios del presupuesto general del Proyecto, o en su caso 

el presupuesto previamente aceptado, sin que pueda pretenderse la valoración de cada 

unidad de obra en otra forma que la establecida en el presupuesto. 

c. En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en la 

insuficiencia de los precios señalados o en omisiones de cualquiera de los elementos que 

constituyen los referidos precios. 

d. Rescisión y traspaso del contrato. El contratista no podrá en ningún caso traspasar el contrato, 

ni dar los trabajos a destajistas sin la previa autorización del concesionario. Si el contratista 

falleciera o se declara en suspensión de pagos o quiebra, el Contratista no queda relevado de 

todo compromiso hacia los sucesores o herederos que seguirán siendo responsables hasta 

que terminen las garantías estipuladas por la parte de los trabajos que aquel hubiera 

ejecutado. 

e. Indemnización a los propietarios afectados. Será responsable el Contratista de los daños que 

puedan producirse por negligencia o descuido a su personal. 

f. Accidentes de trabajo.  El contratista será responsable como Patrono, del cumplimiento de 

todas las disposiciones vigentes sobre accidentes de trabajo. 

g. Rescisión del contrato. Si el contrato no cumpliera alguna de las condiciones estipuladas a 

juicio del Técnico Director de la Obra, cuyas órdenes deben ser atendidas por el Contratista, 

el Concesionario se reserva el derecho de rescindir el Contrato que en base a estas 

especificaciones se suscribirá. 

21.7 PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 

a. Todo lo mencionado en el Pliego de Condiciones o memoria, y omitido en los planos o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre Memoria, Planos, Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en este 

último. Las omisiones en Planos y Pliego de Condiciones, descripciones erróneas de los 

detalles de la obra, que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu e 

intención expuesto en los Planos y Pliego de Condiciones o que por uso y costumbre deban  

ser realizados no lo exime la Contratista  de la obligación de ejecutar estos detalles, sino que, 

por el contrario deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente  

especificados en los Planos y Pliego de Condiciones. En todo caso el Contratista deberá 

consultar con la Dirección de la Obra. 
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b. La dirección e inspección de las obras e instalaciones corresponden al Técnico Director del 

Proyecto. 

c. El Director de la obra interpretará el Proyecto y dará las órdenes para su desarrollo, marcha y 

disposición de las obras, así como, las modificaciones que estime oportunas. 

d. Las medidas que figuran en la Memoria y Planos, así como las mediciones que figuran en el 

Presupuesto relativo a las obras de albañilería y materiales eléctricos y luminotécnicos, etc., 

se entenderán como aproximados, debiendo cumplir el adjudicatario lo que en este aspecto 

ordene el Director de la Obra. 

21.8 PUESTA EN MARCHA 

El contratista se obliga a realizar por su cuenta todas las gestiones y tramitaciones que sean 
precisos para la total puesta en funcionamiento de las instalaciones proyectadas de cara al 
Ayuntamiento, Conselleria de Industria, ENDESA, y demás organismos competentes, para cuyos 
trámites y gestiones deberán ceñirse a las disposiciones vigentes. 

21.9 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE TÉCNICO 

Todos los materiales, y en general todas las unidades, que intervengan en la instalación objeto 
del presente proyecto, se adaptarán en su totalidad a lo que se especifica en el Presupuesto - 
Estado de Mediciones previo que acompaña al citado proyecto; cualquier modificación de este 
estado de mediciones deberá ser supervisado y aprobado por el Técnico Director de la instalación. 

El Director de esta obra se reserva el derecho de rechazar cualquier material, o unidad de obra, 
que sea inadmisible en una buena instalación.  

Cuando el Contratista halle cualquier unidad de obra que no se ajuste a lo especificado en el 
proyecto o en este Pliego de Condiciones, el Técnico Director podrá aceptarlo o rechazarlo; en el 
primer caso, este fijará el precio que crea justo con arreglo a las diferencias que hubiera, estando 
obligado el Contratista a aceptar dicha valoración, en otro caso, se reconstruirá a expensas del 
Contratista la parte mal ejecutada sin que ello sea motivo de reclamación económica o de 
ampliación del plazo de ejecución. 

El contratista deberá presentar oportunamente muestras de la clase de materiales que se le 
solicite, para su aprobación. 

Los elementos especiales se harán según detalles constructivos firmados por Técnico Director de 
la instalación y serán supervisados por el mismo antes de su ejecución. 

La recepción definitiva de la obra la hará el Técnico Director de la misma a requerimiento del 
propietario y mediante certificado oportuno.  
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21.10 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE FACULTATIVA, ECONOMICO, ADMINISTRATIVO Y 

LEGAL 

Los trabajos correspondientes que constituyen la ejecución del proyecto son todos los que se 
describen en los diferentes documentos del mismo, con inclusión de materiales, mano de obra, 
medios auxiliares, y en general todo cuanto sea preciso para la total realización de las obras 
proyectadas. 

Estos trabajos comprenden: 

- Todo cuanto sea preciso para realizar la instalación y que se indica en este pliego de 

condiciones y proyectos adjunto. 

- Cuanto sea preciso para realizar las obras en cuestión, así como los medios auxiliares que sean 

necesarios. 

- Cuanto sea preciso y exija la organización y marcha de las obras, y cuantas pruebas y ensayos 

de materiales sean necesarios. 

Las cifras y cantidades que se indican en el estado de mediciones previo son tan solo a título 
orientativo y, por lo tanto, el contratista no podrá alegar nada por posibles omisiones e 
inexactitudes que aparezcan en él. 

La dirección facultativa será la única que dictará las órdenes oportunas, tanto que la propiedad 
no rescinda oficialmente el contrato por el que fue nombrada. 

En el momento en que la obra sea adjudicada deberá estipularse, entre el Contratista y la 
Propiedad, de acuerdo con el Técnico Director, el contrato en que quedan determinados el 
sistema del mismo, plazo de terminación, forma de pago de derechos, etc. 

El contratista deberá dar cuenta, personalmente o por escrito, al Técnico Director de obra, del 
comienzo de las obras con una semana de antelación como mínimo.   

21.11 PRESCRIPCIONES GENERALES 

En todo cuanto se refiere a tramitación, concesión y posterior utilización de la Licencia Municipal 
de Apertura y Funcionamiento, se estará a lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana 
ó en su defecto en las Normas Subsidiarias de Planeamiento, en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de Noviembre 1961, en el Reglamento de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de Agosto de 1982 y en la Norma Básica 
de la Edificación Condiciones de Protección contra Incendios en los Edificios NBE-CPI 96. 

A los efectos pertinentes, conviene señalar que la gestión de la tramitación del Proyecto se 
considera ajena al Autor del mismo, no siendo éste responsable ante la Propiedad de la demora 
de los Organismos Oficiales competentes en su tramitación ni de la tardanza en su aprobación. 
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21.12 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar la recepción provisional y para ello se practicará en 
ellas un detenido reconocimiento por el Técnico Director y la Propiedad en presencia el 
Contratista, levantando acta y empezando a correr desde el día el plazo de garantía si se hallan 
en estado de ser admitida. 

De no ser admitida se hará constar en el acta y se darán instrucciones al Contratista para subsanar 
los defectos observados, fijándose un plazo para ello, expirando el cual se procederá a un nuevo 
reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional. 

El plazo de garantía será como mínimo de 1 año, contando desde la fecha de la recepción 
provisional, o bien el que se establezca en el contrato también contado desde la misma fecha. 
Durante este período queda a cargo del Contratista la conservación de las obras y arreglo de los 
desperfectos causados por asiento de las mismas o por mala construcción. 

Se realizará después de transcurrido el plazo de garantía de igual forma que la provisional. A partir 
de esta fecha cesará la obligación del Contratista de conservar y reparar a su cargo las obras si 
bien subsistirán las responsabilidades que pudiera tener por defectos ocultos o deficiencias de 
causa dudosa. 

21.13 RESCISIÓN DE CONTRATO 

Se consideran causas suficientes para la rescisión del contrato las siguientes: 

- Muerte o incapacitación del Contratista. 

- La quiebra del Contratista. 

- Modificación del proyecto cuando produzca alteración en más o menos 25% del valor 

contratado. 

- Modificación de las unidades de obra en número superior al 40%. 

- La no iniciación de las obras en el plazo estipulado cuando sea por causas ajenas a la 

Propiedad. 

- La suspensión de las obras ya iniciadas siempre que el plazo de suspensión sea mayor de seis 

meses. 

- Incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique mala fe. 

- Terminación del plazo de ejecución de la obra sin haberse llegado a completar ésta. 

- Actuación de mala fe en la ejecución de los trabajos. 

- Destajar o subcontratar la totalidad o parte de la obra a terceros sin la autorización del Técnico 

Director y la Propiedad. 
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21.14 LIQUIDACIÓN EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Siempre que se rescinda el contrato por causas anteriores o bien por acuerdo de ambas partes, 

se abonará al Contratista las unidades de obra ejecutadas y los materiales acopiados a pie de obra 

y que reúnan las condiciones y sean necesarios para la misma. 

Cuando se rescinda el contrato llevará implícito la retención de la fianza para obtener los posibles 

gastos de conservación del período de garantía y los derivados del mantenimiento hasta la fecha 

de nueva adjudicación.  

21.15 EJECUCIÓN DE INSTALACIONES 

La ejecución de las instalaciones proyectadas correrá a cargo de instaladores Autorizados por la 
Consellería de Industria, realizadas de acuerdo con el Proyecto una vez aprobado y bajo la 
Dirección Técnica del autor del presente proyecto. 

 

 

Palma, agosto de 2025 

 

 

Jordi Quer Sopeña   Antoni Bisbal Palou 
Colegiado nº 813 en el COETIB  Colegiado nº 559 en el COEIB 
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22 ANEXO 6. DOCUMENTACION TÉCNICA EQUIPOS 
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6,25 MWh 4h
Liquid-cooled energy storage system based on 
prismatic LFP cells with very high cyclic lifetime 

MECHANICAL

Dimensions (L x W x H) 6.058 x 2.438 x 2.896 mm

Maximum Weight 48.000 kg

Protection Level IP 55

TEMPERATURE RANGE

Operating -30 °C … 55 °C 3

Storing (Recommended) -20 °C … 35 °C 3

PRODUCT CERTIFICATIONS AND COMPLIANCE*

Certificates and               
Compliance

IEC 62619, IEC 62620,             
IEC 62477, IEC 63056,           
IEC 61000, IEC 62933,            
UL 1973, UL 9540A,                                                
UL 9540, NFPA 855

Safe Transportation UN 38.3

ENVIRONMENTAL*

Compliance RoHS, REACH, Cobalt free

Regulation (EU) 2023/1542

COMPANY CERTIFICATIONS

ISO 9001, ISO 14001, 
ISO 45001, SA 8000

GENERAL

Configuration 4*1P416S

Cooling Method Liquid Cooling

BMS Communication CAN, RS485, Ethernet

Gravimetric ED ≥ 130 Wh/kg

Volumetric ED ≥ 145 Wh/L

Application Altitude ≤ 4.000 m

ELECTRICAL

Nominal Voltage 1.331,2 V 

Operating Voltage 1.040 …1.500V

Nominal Energy 6.250 kWh 1, 2

Nominal SOC at Delivery 27 % 2

Nominal Charge/Discharge 
Rate

0,25 P / 0,25 P

Round Trip Efficiency ≥ 95 % 1, 2

1 0,25 P / 0,25 P  
2 25 °C +/- 2 °C  
  (73,4 °F … 80,6 °F) 
3 ambient temperature 
* In progress

LinkedIn	 Website

Document is subject to regular updates, corrections, and improvements.  
Kindly check you are using latest version.  

Picture for illustration purpose only. 

HiTHIUM Energy Storage Technology Deutschland GmbH 
Website:	https://hithium.com |  Email: Contact@hithium.de
Address:	Landsberger Str. 155, 80687 Munich, Germany 

Xiamen HiTHIUM Energy Storage Technology Co., Ltd.
Address:	HiTHIUM Industrial Park, Tongxiang High Tech Zone, 
Xiamen, Fujian, China  |  Email: hithium@hithium.com



POWER ELECTRONICS                                                       TWIN SKID COMPACT                                                                                            
      

[1] Consult with Power Electronics for other options. 
[2] For lower temperatures, consult with Power Electronics. 

Rev. 1-4 20220603 

 

TECHNICAL CHARACTERISTICS           TWIN SKID COMPACT 
 
RATINGS Power range @ 40 °C 3050 kVA - 8780 kVA 

 Power range @ 50 °C 2830 kVA - 8150 kVA 

MEDIUM VOLTAGE EQUIPMENT 
MV voltage range 

11 kV / 13.2 kV / 13.8 kV / 15 kV / 20 kV / 22 kV / 23 kV / 25 kV / 30 kV / 33 kV / 34.5 
kV 

LV voltage range 480 V / 500 V / 530 V / 600 V / 615 V / 630 V / 645 V / 660 V / 690 V 

Transformer cooling ONAN 

Transformer vector group Dy11y11 

Transformer protection Protection relay for pressure, temperature (two levels) and gassing. 

 Monitoring of dielectric level decrease.  

 PT100 optional. 

Transformer index of protection IP54 

Transformer losses IEC standard or IEC Tier-2. 

Oil retention tank  Galvanized steel. Integrated with hydrocarbon filter. Optional 

Switchgear configuration Double feeder (2L) 

Switchgear protection Circuit breaker (V) 

Switchgear short circuit rating [1] 16 kA 1 s (optionally 20 kA or 25 kA) 

Switchgear IAC [1] A FLR 16 kA 1 s 

CONNECTIONS LV-MV connections Close coupled solution (plug & play) 

LV protection Motorized circuit breaker included in the inverter 

HV AC wiring MV bridge between transformer and protection switchgear prewired 

ENVIRONMENT Ambient temperature range [2] -25 °C… +50 °C (T > 50 °C power derating) 

Maximum altitude (above sea level) [1] Up to 1000 m 

Relative humidity 4% to 95% non condensing 

AUXILIARY SERVICES  User cabinet Integrated in the inverter (by default). Optionally, LV cabinet in the skid. 

UPS system [1] 1 kVA/1 kW (12 minutes). Optional 

OTHER EQUIPMENT Safety mechanism Interlocking system 

Fire suppression system Transformer oil tank retention accessory. Optional. 

STANDARDS Compliance IEC 62271-212, IEC 62271-200, IEC 60076, IEC 61439-1 

 



Modularity.
Easy maintenance.
Up to 4 independent DC inputs.
Advanced grid support.
Compatible with all battery technologies.

Multi PCSK



NOTES [1] Consult P-Q charts available: Q(kVAr)=√(S(kVA)2-P(kW)2).
[2] Optional available for temperatures down to -35ºC.
[3] Battery short circuit disconnection has to be done on the battery side.
[4] Consult Power Electronics for other applicable standards/grid codes.

COMMON FEATURES MULTI PCSK FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4

AC

Max. AC Output Current (A) @40ºC 1837 2756 3674
Operating Grid Frequency (Hz) 50/60Hz
Current Harmonic Distortion (THDi) < 3% per IEEE519
Power Factor (CosPhi) [1] 0.5 leading … 0.5 lagging
Reactive Power Compensation Four quadrant operation

DC

DC Voltage Ripple < 3%
Max. DC Continuous Current per Input (A) 1148 1148 2295 1148
Max. DC Short Circuit Current per Input (kA) 250 kA with a time constant of 3ms
Battery Technology All type of batteries (BMS required)
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

CABINET

Dimensions [WxDxH] (ft) 9.8 x 6.5 x 7.2
Dimensions [WxDxH] (m) 3.0 x 2.0 x 2.2
Weight (lbs) 11465 11795 12125
Weight (kg) 5200 5350 5500
Type of Ventilation Forced air cooling

ENVIRONMENT

Degree of Protection NEMA 3R / IP55
Operating Temperature Range [2] From -25°C to +60°C, >40°C power derating
Operating Relative Humidity Range From 4% to 100% non-condensing
Storage Temperature Range From -40°C to +60°C
Max. Altitude (above sea level) 2000m / >2000m power derating (Max. 4000m)

CONTROL
INTERFACE

Communication Protocol Modbus TCP
Power Plant Controller Optional. Third party SCADA systems supported
Keyed ON/OFF Switch Standard

PROTECTIONS

Ground Fault Protection Insulation monitoring device
Humidity Control Active heating
General AC Protection & Disconn. Circuit breaker
General DC Protection & Disconn. [3] High-speed fuses, Motorized DC disconnect switches
Overvoltage Protection Type II for AC and Type I+II for DC

CERTIFICATIONS
& STANDARDS

Safety UL 1741 / CSA 22.2 No.107.1-16 / IEC 62109-1 / IEC 62109-2 / IEC 62477-1
Installation NEC 2023
Utility Interconnect [4] IEEE 1547:2018 / UL 1741 SA & SB/ IEC 62116:2014

V. 1.4.0
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[1] Values at 1.00·Vac nom and CosPhi=1. The maximum AC output power must be limited to meet the P-Q 
capability requirement at the inverter level of some grid codes. Consult Power Electronics for derating curves 
and overload capability in grid forming mode.
[2] Consult Power Electronics for derating curves. In the event of overvoltage in the grid, 
the minimum DC voltage will vary proportionally with the AC voltage.

690 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP2195K2 FP3290K3 FP4390K2 FP4390K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 2195 3290 4390
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 2035 3055 4075
Operating Grid Voltage (VAC) 690V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 976V - 1500V
Maximum DC Voltage 1500V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) 98.84% 98.87% 98.94%
Euroeta (η) 98.34% 98.49% 98.51%

660 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP2101K2 FP3151K3 FP4200K2 FP4200K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 2100 3150 4200
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1950 2925 3900
Operating Grid Voltage (VAC) 660V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 934V - 1500V
Maximum DC Voltage 1500V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) 98.86% 98.89% 98.95%
Euroeta (η) 98.36% 98.51% 98.53%

645 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP2055K2 FP3080K3 FP4105K2 FP4105K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 2055 3080 4105
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1905 2855 3810
Operating Grid Voltage (VAC) 645V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 913V - 1500V
Maximum DC Voltage 1500V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) 98.85% 98.88% 98.81%
Euroeta (η) 98.24% 98.39% 98.41%

630 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP2005K2 FP3005K3 FP4010K2 FP4010K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 2005 3005 4010
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1860 2790 3720
Operating Grid Voltage (VAC) 630V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 891V - 1500V
Maximum DC Voltage 1500V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) 98.79% 98.82% 98.88%
Euroeta (η) 98.28% 98.43% 98.45%

615 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP1955K2 FP2935K3 FP3915K2 FP3915K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 1955 2935 3915
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1815 2725 3635
Operating Grid Voltage (VAC) 615V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 870V - 1500V
Maximum DC Voltage 1500V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) 98.75% 98.78% 98.77%
Euroeta (η) 98.20% 98.35% 98.37%

NOTES
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600 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP1910K2 FP2865K3 FP3820K2 FP3820K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 1910 2865 3820
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1775 2660 3545
Operating Grid Voltage (VAC) 600V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 849V - 1500V
Maximum DC Voltage 1500V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) 98.82% 98.85% 98.78%
Euroeta (η) 98.18% 98.33% 98.35%

530 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP1685K2 FP2530K3 FP3370K2 FP3370K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 1685 2530 3370
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1565 2350 3130
Operating Grid Voltage (VAC) 530V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 750V - 1300V
Maximum DC Voltage 1300V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) (preliminary) 98.78%
Euroeta (η) (preliminary) 98.35%

500 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP1590K2 FP2385K3 FP3180K2 FP3180K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 1590 2385 3180
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1475 2215 2955
Operating Grid Voltage (VAC) 500V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 708V - 1250V
Maximum DC Voltage 1250V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) (preliminary) 98.78%
Euroeta (η) (preliminary) 98.35%

480 V FRAME 2 FRAME 3 FRAME 4
REFERENCES FP1525K2 FP2290K3 FP3055K2 FP3055K4

AC
AC Output Power (kVA/kW) @40°C [1] 1525 2290 3055
AC Output Power (kVA/kW) @50°C [1] 1415 2125 2840
Operating Grid Voltage (VAC) 480V ±10%

DC
DC Voltage Range [2] 679V - 1200V
Maximum DC Voltage 1200V
Number of Separate DC Inputs 2 3 2 4

EFFICIENCY 
Efficiency (Max) (η) (preliminary) 98.78%
Euroeta (η) (preliminary) 98.35%

[1] Values at 1.00·Vac nom and CosPhi=1. The maximum AC output power must be limited to meet the P-Q 
capability requirement at the inverter level of some grid codes. Consult Power Electronics for derating curves 
and overload capability in grid forming mode.
[2] Consult Power Electronics for derating curves. In the event of overvoltage in the grid, 
the minimum DC voltage will vary proportionally with the AC voltage.

NOTES

V. 1.4.0
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3. Descripción 
de la gama
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1

3

4

5

2

1  Compartimento de la cuba de gas
La cuba llena de gas es estanca y contiene el circuito 
principal y los dispositivos de corte.
• Sellado de por vida 
• Ensayado contra arco interno 
• Acero inoxidable 
• Dispositivos de conexión, corte y del circuito principal

• Interruptor de tres posiciones
• Interruptor automático

3   Compartimento del embarrado 
principal

Localizado en la parte superior de la celda.
La conexión con otras unidades es externa y se lleva a 
cabo a través dl embarrado.
Incluye:
• Embarrado sólido y apantallado 
• Transformadores/sensores de intensidad y 

de tensión (opcional)

4  Compartimento de cables
El compartimento de conexión de cables se encuentra 
en la parte inferior de la celda y se puede acceder a él 
retirando la tapa frontal.
En su interior encontraremos:
• Pasatapas
• Conectores y cables
• Sensores/transformadores de tensión y corriente 

(opcional)

2   Compartimento de mecanismos 
de maniobra

Este es el compartimento en el cual se opera el 
interruptor-seccionador o el interruptor-automático, 
dependiendo del tipo de función. 
Se incluyen:
• Mecanismos de maniobra
• Esquema mínimo e indicador de posición de 

los mecanismos de maniobra
• Sistema de detección e indicación de tensión
• Densímetro

5  Compartimento de baja tensión
Este compartimento es independiente de la zona de 
media tensión, extraíble y enchufable.
• Personalizado con una alta adaptabilidad
• En su interior encontraremos:

• Unidades de protección y control
• Unidades de medida
• Etc

Diseño
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Mecanismos de maniobra
Los mecanismos de maniobra se usan para 
realizar operaciones en los circuitos de 
media tensión.

Seccionador y seccionador de puesta a tierra 
Modelos: 

• Mecanismo básico con operación 
independiente de apertura o cierre 
con palanca

• Mecanismo básico con operación 
independiente de apertura o cierre 
con motor

Interruptor automático
Modelos: 

• Interruptor automático con reenganche 
rápido motorizado

• Interruptor automático sin reenganche 
rápido motorizado

Enclavamientos
Enclavamientos mecánicos y eléctricos que 
garantizan un funcionamiento óptimo del 
equipo y de todos sus elementos

Enclavamientos integrados para prevenir 
operaciones inseguras (por ejemplo, cierre 
del seccionador y del seccionador de 
puesta a tierra al mismo tiempo, apertura 
del compartimento de cables salvo que el 
interruptor de puesta a tierra esté en posición 
cerrado).

Bloqueo por candado.

Enclavamiento por llave para instalar 
opcionalmente cerraduras, bloqueando el 
mecanismo del seccionador en diferentes 
posiciones (seccionador en abierto, cerrado, 
puesta a tierra, etc.).

Componentes
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Transformadores de corriente

Características 
• Tipo toroidal/ bloque 
• Encapsulado
• Instalados en el exterior del compartimento 

de la cuba de gas
• Insensibles a las condiciones ambientales

Instalación
• Compartimento del embarrado principal
• Compartimento de cables 

Transformadores de tensión

Características 
• Monofásicos
• Aislados
• Instalados en el exterior del compartimento 

de la cuba de gas
• Insensibles a las condiciones ambientales

Instalación
• Compartimento del embarrado principal
• Compartimento de cables

Embarrado

Características
• Monofásico
• Aislamiento sólido 
• Tipo enchufable

Instalación
• Situado en lo alto de la celda en el exterior 

del compartimento de la cuba de gas
•  Instalación, extensión y desmontaje 

sin manipulación de gas
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Características técnicas
Características eléctricas IEC
Tensión asignada Ud [kV] 24
Frecuencia asignada fr [Hz] 50
Corriente asignada Ir

Barras e interconexión de celdas [A] Hasta 2000
En derivación(1) [A] Hasta 1600

Corriente admisible asignada de corta duración
con t_{k} = 1 s – 3 s Ik [kA] 25
Valor de pico (Max) Ip [kA] 62,5

Nivel de aislamiento asignado
Tensión soportada asignada a frecuencia industrial [1 min] Ud [kV] 50/60
Tensión soportada asignada a impulso tipo rayo Up [kV] 125/145

Clasificación de arco interno conforme a IEC 62271-200 IAC AFL[R](1) 25 kA 1 s
Grado de protección IP3X/IP65 (cuba de gas)
Categoría de pérdida de continuidad de servicio LSC LSC2
Clase de compartimentación PM

(1) Clasificación R como opcional.

Mecanismos de maniobra
Interruptor automático 

de corte en vacío Seccionador

IEC
Circuitos auxiliares
Bobina de disparo

Tensión asignada(2) [V] 125 Vdc –
Consumo máx. [W] 56 –

Bobina de mínima tensión
Tensión asignada(2) [V] 125 Vdc –
Intensidad de pico [A] < 20 –

Motorizaciones
Tensión asignada(2) [V] 125 Vdc 125 Vdc

Consumo medio [W] 55 55
Tiempo de maniobra del motor [s] < 15 < 10
Intensidad de pico [A] < 5 < 5

(2) Para otros valores, consultar con Ormazabal.

Service conditions to normal service conditions of IEC 62271-1
Tipo de aparamenta Interior
Temperatura ambiente

Mínima | Máxima - 5 °C(3) | + 40 °C(3)

Temperatura ambiente media máxima, medida en un período de 24 h + 35 °C
Humedad relativa

Humedad relativa media máxima, medida en un período de 24 h < 95 %
Altitud máxima sobre el nivel del mar 1000 m(3)

Radiación solar Despreciable

Polución del aire ambiente (polvo, humo, gases corrosivos y/o inflamables, vapores o sal) IEC: s/ condiciones normales de servicio de la norma IEC 62271-1

(3) Para otras condiciones consulte a Ormazabal.
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Funciones

sbp.zero24 
v s c

Interruptor
automático

Seccionador Acoplamiento de barras

Normativa y certificaciones

Normas eléctricas aplicables

IEC

IEC 62271-1 Estipulaciones comunes para la aparamenta de alta tensión.

IEC 62271-100 Interruptores automáticos de corriente alterna para alta tensión.

IEC 62271-102 Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna.

IEC 62271-200 Aparamenta bajo envolvente metálica de corriente alterna para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV.




